
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 
ECHEGARAY, S/N 
Tfs.: (956) 516640  
Fax: (956) 511872 

CEUTA 
 

RESOLUCIÓN  
 

 
Publicadas las listas definitivas de interinos del cuerpo de Maestros, con 

fecha 29 de julio de 2.009, y observado error material en especialidades del citado 
cuerpo, esta Dirección Provincial de acuerdo con el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede a publicar una vez corregidos los 
errores la resolución definitiva de las mencionadas listas de interinos.  

 
 
Cuerpo: Maestros 
 
Especialidades : 

Educación Primaria 
Educación Infantil 
Ciencias Sociales 
Francés 
Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza 
 

 
Contra esta resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada 

ante la Subsecretaría, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha 
de esta publicación. 

 
 
 
 
 
 
    Ceuta 30 de julio de 2.009 
 
 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
Fdo.- Aquilino Melgar Sánchez 
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